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CERTIFICADO FITOSANlTÁRlb. DE IMPORTACIÓN 

A~~<t-1º· 09/A7~0078/04/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

---
'"" .. Ol'.é;;:.'"'-· ~"-·"'"""•'~" ... ' 09/2016-00482-

Con fund~mento en lo dispuesto en los Artículos 1º! 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:; 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva lxJ Temporal De los productos o subproductos forestales W Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: KEY AUTOMOTWE ACCESSORIES DE MEXICO, S. DE R. L. DE C. V. 
--

Reg. Fed. de Cai:Js,: KAA9006121(;8 __ _ 

 

C ·ipción del producto a importar: LAMINAS DE MADERA Cantida_d: 10 (DIEZ) 

NUEVAS ESTUFADAS Olivo, Olea europaea 

Fracción arancelaria: 4404.20.99 Unidad de medida: Metros cúbicos 

Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. Destino dentro del país: VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

MATAMOROS, TAMPS. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GEN~ "Et• GES 11.?-N ~lf~~·· SuEL~ PARA SU 

DIAGNÓSTICO Y DICT JAEN T~CNICJ01¡:0RRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARS'EÉ~~~~j'.!-l~lb-bq¿~-,~YOR D~ 24 HORAS 

DESPU~S DE su DETi1t1ó1 [PARA 'ft.ivT/R LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ( ''·'~";e••'·"'_""' -_ 1. ·•::.::•_ ! 
/ I / I V AUTORIZACIÓN - - - " '-) 

~[o:!~;~ ~:s~.~1· !f ~;UENTES ESPINOSA 1 '~~~~~;-~~~,;~.:-' : ~ 
En la je~;ta1 ra de:tVerif cació1 Sani~ria Forestal en y tenibnde»:a~~\t¡Sfá,:~¡firllctos' aft\iita t!e~critos. Se 
constata ue se encu ~ntrar libres e plagas y enfermedades y han cumplido cdn los req11isitos) ' nitaries a('!uí ~critos. Se 
supervis la adec ada 3plica :;ión de t tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Produr[fo aplicqlio Dós IS Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ I I 
N/BRE Y FIRMA DEL VERIFl/R: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ)tAl'.ÍDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




